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PODER JUDICIAL Nombramiento 
T.C.Y. A./2023. 

Licenciada 
María Candelaria Oviedo (Peña 
Presente. 
El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, mediante acuerdo C- 
046/2023 emitido en sesión de fecha veintiocho de marzo del presente año, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, designó a usted 

Secretaria de Estudio y Cuenta, 
adscrita al Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

cargo que deberá desempeñar, con las atribuciones y obligaciones que la ley 
señala, a partir del diez de abril del presente año. 
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Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 29 de marzo de 2023. 

"El respeto al derecho ajeno es la paz" 
El Presidente del Tribunal Superior de 

justicia v dil Consejo de laljudic^tura f el Estado. 
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cc.p. Tribunal de Conciliación y Arbilraje. c.cp. Expediente Personal 


